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Duodécimo.-La Dirección General de Aduane.s y la Direc
ción Gener&l de Exportación,' dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarAn laa medidas adecuadas para la correc41
aplicación y desenvolvimiento de lapreseote autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas
Madrid. 26 de marzo de UIS4.-P. D., el Director general de

Exporta.ct6n, Apolonlo Ru1z Ligero.

Ilmo, Sr. Director general ele Ezport&ción.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:z:~
pediente promovido por la Empresa .Age Bodee;as Unidas. So
ciedad Anónima", IOlicitando prorroga del régtmen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar re
finada y la expOl'taclOn de vinos preparados con materias aro
máticas, autorizado por Ordenes ministeriales de a de septiem~
bre de 1979 (.Boledn Oficial del Estado- de 24 de septiembre)
y prOrroga de 10 de ~diciembre de 1981 (.Boletín. Oficial del Es
tado,. de 30 de diciembre),

Este Ministerio, de acuprdo fl. lo informado y propu~sto pOf'
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de dictembre de 1984, a par
tir de 24 de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de p~rfec~

cionamiento activo a la firma cAge Bodegas Unidas, S. A.". con
domicilio en Fuenmayor n..a Rioja), y NIF A-2flQ06510.

Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Vino de uva preparado ron materias aromáticas de las
siguientes característiCAS:

1.1 Gradua.ción 70 6 X 40 8, con un contenido de azÚc..J.I de
104 gramosflitro, PP. EE. 22.06.11 y 2206.15.

1.2 Graduación 100 X 3° 65. con un contenido de azúc~r de
88 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites Tt'glamentarios en el ex
pediente Promovido por la Empresa .HaDorio Ccrtell CorteH,
Sociedad ~imitad~ solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de desperdicios
de fibras textiles sintéticaa .in cardar y la exportación de fi
bras textíles sintéticas cardadas, autoriz.ado pOr Orden minis
terial de 6 de. abri,l dJ 1978 (.Bolehn Oficial del E.stado~ de
3 de mayo), prórroga de 28 de lunio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado,. de 11 de agosto),

Este Ministerio, .:e acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección C-eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 3(l de Junio de 1984 a partir
d~ 8 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfoccionamien~

to activo a la firma .HODOriO Cort~ll Cortell. S. L.", oon domi
cilio en MUTaS de Alcoy (Alicante). apartado 4, y número de
identificación fiscal B.03005287. •

Segundo.-Ampliar en el sentido de incluir la Siguiente cláu·
sula:

El interesf do queda obligado a declarar en la documenta~

ci6n aduanera de ex:porta.ción y en la correspondiente hoja de
deta1le, por cada producto exportado, 186 composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados. colores. especificacJ.Ones
particulares, formas de presentación), dimensioneS y demáS
caracteristic&s que las identifiquen y distingan de otras simi~

lares y Que en cualquier caso deberán coincidir, resps·_'tiva
mente, con las mercancías previamente impOrtadas o que en su
compensaoi6n se importen p06teriormente, a fin de que la Adua
nas habida cuenta de tal declaración y de ~ comprobadones
que estime convenien~e realiza,¡'. entre ellas la ertra.oci6n de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~

tre.l de Aduanas, pueda autoriz.ar la. correspondiente hola. de
. detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984..-P. D.• el Director general de

Exporta<:ión, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director ge-eraJ de Exportación.

12244 ORDEN de n de mayo de 1984 por la q'Ue 8e auto·
riza a la firma cAcieroid, S. A. E.~. el régimen de
tráfiC"o de per/eccionamiento activo para la impar
tadón de chapa de acero y la exportación de
perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios er. el expe
diente promúvido por la Empresa .Acieroid, S. A, E.~, 8Olici~
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero y la exportación dE' perfiles.

Este Ministerio ele acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.3 Graduación leo 3 x 70 3 con un contenido en azú ;aI de
200 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.4 Graduación 9" -X 4° 6, con un contenido en aZÚC-J"l de
lOS gramos/litro. P. E. 22.06.11.

1.5 Graduación 160 3 X 7.... 3. con un contenido en azÚ..;ar de
205 gramos/litro, P. E, 22.06.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondipnte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones dl- las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fjscal.
así como calidades, tipos <acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y dp.más
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, resp'"J :~iva

mente, con las mercanc1a.s previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que l.
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com'J'vbl:l.
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ciÓn de muestraa para 8U revisión o análisis por el Laboratono
Central de Aduanas, pueda tlutorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ~igero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

Primero.-Se autoriZa el régimen de trAfico de perfec~o

namiento activo a la firma cAcieroid, S. A. E.,.. con domicilio
en calle Aribau, 282 y 284, Barcelona~6, y NlF A.OB 188983; en
reposición, a partir del 24 de octubre de 1983, y exclusivamente
ba.jo el régimen de admisión temporal, a partir de la publica
ción de esta Orden ministerial en el .Boletín Oficial de: Estado~

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1 Chapa de acero, laminada en fria, galvanizada en ca
liente en continuo según el procedimiento Sendzimir, ca1i~
dad. e 320, en bobinas, con un ancho de banda entre 1 'UIJ •
1.250 milímetros, espesor f'ntra 0,5 y 1,2 milímetros, peso/1nt:tro
entre 3,00 y 12,50 kilogramos, con una planicidad northal, con
peso de galvanizado de 275 gr/m2, 2.275, con una aplicación
según los acabados alternativos siguientes, y la P. E. 73.13.88 1:

1.1 Aplicación de resinas PVDF Uluoruro de polivinilideno)
ep una cara (25 micras) y primer epoxi de agarre (cinco micras)
en la otra cara.

L2 Aplicaci6n de pintura poliéster siliconada (2~ micras)
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco micras) en la otra
caTa.

1.3 Aplicación de pintura poliéster sillconada Uf¡ mIcras}
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mIcras) en la
otra cara.

Tercero.-Los productos de exportación serán. los siguientes;

L Perfiles de acero galvanizado, oon una longitud entre
100 y 12.000 milímetros, un ancho de 200 a 1.100 múimetros y
espesor de 0,6 a 1 milímetros, P. E. 13.21.70.9.

II.. Remates para perfiles. como complemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora. longitud r,l't. e
3 V 6 milímetros, de anchura 100 milimetros y espesor o,a a 1 mi
límetro, P. E. 73.21.70.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de chapll contenida en 108 per~
files y remates a exportar se dataráJi en cuenta de admiSión
temporal. se podrán importar con franquicia ara.ncelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados. 105,26 kilogramos de la mercancía de
impor~ación.

b} Como porcentajes de pérdidas, el 3 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligado a declarar en ia documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado•. las composiciones. ~e
las materias primas empleadas, determmantes del ben~f~clO
fiscal. así como calidades. tipos {aCabados, colores. especlflca
cio~es particulares. formas de presentación}: ~hmcn!sio:les Y
dE"mas curacterí,ticas que las identifiquen y dlstlng'tn de otrfls
similares, y que en cualquier CliSO deberán coinudir. re.;~·_'(.t1

ORDEN de ti de abril de 1984 por la que 8e prorro
ga a la firma .Age Bodegas Unidas. S. A .... el ré
gtmen de tráfico de perfecckmamiento activo para
la importación. de azúcar refinada y la export:a~

ción de vinos preparados con materias aromáticas.
•

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que 86 pro
rroga a la firma ..Hort.ori,o Cartell Cartel!. Sociedad
Limitada_ el rlgimen dt. trMico de perfecciona
miento activo para la importación de despedidos
de fibra.t textiles sintéticas sin cardar )' la expor
tación de fibras textiles sintéticas '=ardadas.
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